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Sin moverunacoma,
lasmultasa partidos

PESE AL COMPROMISO DE HACER CAMBIOS A LA MINUTA en

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

Sin cambiarni una comaa la
minutade la Cámara de Di-
putados,el Senado estálisto
paraaprobarla reformaque
permitirámultas blandas a
los partidospolíticos,sin ha-
cermención algunaal efec-
toqueesebeneficioparalos
partidos políticos tendrá en
el áreade cienciay tecnolo-
gía,queahoraveráreducido
en50% losmontosqueleen-
tregabaelINE,dadoqueesel
destinofinaldelasmultas.

El dictamende las comi-
siones unidas de Goberna-

cióny deEstudiosLegislativos
SegundadelSenado,encabe-
zadaspor Morena,establece
que aplicarmultascon hasta
50% de los ingresosordina-
riosmensualesa los partidos
políticosrompe la equidady
afectasu trabajoconstante;
poreso,al establecereltope
de 25% máximoparaaplicar
lamulta,para que “losparti-
dos políticos cuentencon el
financiamientopúblicosufi-
ciente para cumplir con sus
fines,sin dejarde pagar las
multasqueselesimponenpor
lasinfraccionesquecometen”.

Cuando la minuta de la

informó que los senadores

Cámara de Diputados lle-
gó al Senado, el presidente
de la Juntade Coordinación
Política, Ricardo Monreal,

iban a hacer un análisis se-

reno del temay admitió que
tendráun efectodirectoen
los recursos extraordinarios

que se canalizana las áreas

decienciay tecnología.
Sin embargo, un mes

después de haber recibido la

minuta, las comisiones uni-
das del Senado,dominadas
por Morena, decidieron no
hacer ajustealguno y ava-
larla estemartes en los tér-
minos en que la mandaron
los diputadosfederales.

“Estas Comisiones Dic-
taminadoras coinciden con
la propuestaque se estudia,
enelsentidodequeelfinan-
ciamiento para actividades
ordinariasdelospartidospo-
líticosesdevitalimportancia
para llevar a cabo diversas
actividades que están vin-
culadascon sus fines,como
son laparticipacióndelpue-
bloenlavidademocrática,el
contribuira laintegraciónde
la representación nacional
y hacerposibleelaccesode
laciudadaníaalejerciciodel

poderpúblico.
“Sinembargo,alaplicarles

una multacon elactualtope
máximo en sus ministracio-

nes mensuales,los partidos

políticosno participaríanen
condicionesdeequidadpara
afrontarlos procesoselecto-
rales”,establecelaexposición
demotivos.

Añade que “los inte-
grantes de estas Comisio-
nes consideran necesario

precisar que con esta re-
forma no se elimina, quita
o deja sin efecto las mul-
tas o sanciones impuestas

a los partidos políticos de-
rivado de infracciones co-
metidas en contra de las
normas electorales,lo que
se pretende es privilegiar
la equidad en la contienda

y garantizar una participa -
ción igualitaria.

“Los principios rectores
del sistema electoral son
vulneradoscon lareducción
de hasta 50% de las minis-
tracionesdelfinanciamiento

público que les correspon-
de a los partidos en caso de
multas”considera.
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POR CIENTO
es el tope que se le

puede quitar a partidos
para pagar multas.

2,587
MM
INE al Conacyt entre 2017

y 2021.

 
Estas Comisiones

Dictaminadoras
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sentido de que el

financiamiento para

actividades ordinarias
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Los legisladores consideran que no le pueden quitar hasta

50% de ministraciones a partidos para pago de multas.


